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APRUEBA CONVENIO DE BECA DE APOYO A tA
MOVITIDAD INTERNACIONAL. PROYECTO

INGENIERíA 2030. CONVOCATORIA 2025,
BECARIO SR. DIEGO IGNACIO POZO ROSAIES.

RESOLUC|óN EXENTA F.l. N" 0.273/2025

Arico, l0 de diciembre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de lngenierío de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente resolución:

VISTO:
Lo dispuesto en el DFL No 150 de diciembre I I

de 1981 del Ministerio de Educqción Público; Resolución No 3ó de diciembre 23 de 2024
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico; Resolución Exenio Control No0.0l/2005 de
morzo 26 de 2025; Decreto Exenio No00.,l34/2023 de febrero 03 de 2023: Resolución
Exento N"11449/2022 de diciembre 3l de 2022 de lq ANID; Decreio Exento No

00.946/2024 de octubre 30 de 2024: Decreto Exento N' 00.85ó/2025 de julio 09 de 2025:
Resolución Exento Fl N"0.196/2025 de ogosto de 2O25;.Resolución Exento Fl N"0.21 1/2025
de septiembre l0 de 2025; Resolución Exento Fl N"0.2,l 6/2025 de septiembre 25 de 2025:
Corto PROY.|NG.2030 N'139/2025 de octubre 20 de 2025; Troslqdo Fl N"074/2025 de
noviembre 26 de 2025: Cqrto AJ.FI N"ó4 /2025 de noviembre 28 de 2025: Decreto TRA N'
335/3/2024 de mozo 05 de 2024; Decreto TRA No 335/1 5/2024 de moyo 27 de 2024 y los
foculiodes que me confiere el Decreto Exento N' 00.1 140/201ó de noviembre 09 de 2Ol 6,

sus modificociones y Decreto Exento No 00.194/2020 de mozo l8 de 2020y Decreto
Exento N'00.349 de mozo 27 de 2025.

CONSIDERANDO:
El Decreto Exento N'00..l34/2023 de febrero 03

de2023 que Apruebo Convenio de Finonciomiento lnstrumento de implementoción del
Plon Estrotégico del Progromq Nuevo lngenierío poro el 2030 - lngenierío 2030 Segundo
Etopo "lngenierío poro el Desorrollo Sostenible de los Regiones" entre ANID y lo
Universidod de Toropocó, Código N"lNG2220l000l .

Lo Resolución Exento N'l1449/2022 de
diciembre 3l de 2022 de lo ANID que Apruebo Convenios Código 1NG222010005 y otros
en el Morco de lmplementoción del Plon Estrotégico del Progromo Nuevo lngenierío
poro el 2030, lngenierío 2030 Segundo Etopo, subdirección de Redes, Estrotegios y
conocimiento, Agencio Nocionol de lnvestigoción y Desorrollo - ANID.

Que, dentro del Plon de Acción del Proyecto
lngenierío 2030 "lngenierío poro el Desorrollo Sosienible de los Regiones", Código
N'1NG222010001, se contemplo el Eje estrotégico 4, letro f) "Alionzos lnternqcionoles y
movilidod", el cuol busco fortolecer lo movilidod internocionol bidireccionol del
pregrodo y postgrodo poro un moyor intercombio de ocqdémicos/os y estudiontes de
lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de Toropocó.

Que, el Proyecto lngenierío 2030, tiene como
propósito finoncior porciolmente lo movilidod internocionol de ocuerdo ol contexto del
pórrofo precedente, que seró o trovés de uno Beco de Movilidqd internocionol 2030
poro los/los beneficiorios que postuloron ol beneficio, el cuol permitiró cubrir gostos de
estodío en olguno universidod ylo centro de invesiigoción extronjero, que tengo
convenio vigente con lq Universidod de Toropocó.
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Que, medionte Decreto Exento No 00.94ó12024

de fecho 30 de octubre de 2024 se creo lo Beco de Movilidqd lnternocionol lngenierío
2030 y opruebo su reglomento.

Que, por Decreto Exento N'00.85ó/2025 de julio

09 de 2025 se opruebo modificoción de Decreto Exento N"00.94ól2025 en el sentido de
reemplozor su Reglomento por el texto refundido, coordinodo y Sistemotizodo del
Reglomento de Asignoción de Becos de Movilidod lnternocionol lngenierío 2030 y sus

respectivos onexo, óor el nuevo REGLAMENTO DE ASIGNACIÓN Of BECAS DE APOYO A
LA MOVILIDAD INTERNACIONAL, INGENIERíA 2030.

Que, lo referido Beco de opoyo o lo Movilidod
lnternocionol proyecto lngenierío 2030 - CONVOCATORIA 2025, consiste en lo entrego
de un monto único y por único vez o el/lo olumno/o y/o ocodémico/o, según tipo de
movilidqd internocionol, destino y lo disponibilidod presupuestorio poro proveer
odicionolmente el pogo de posojes de ido y retorno.

Que, medionte Resolución Exento F.l. N"
0.196/2025 de fecho 22 de ogosto de 2025, se opruebo lo Convocotoriq 2025 del
Progromo de Apoyo o lo Movilidod lnternocionql lngenierío 2030.

Que, medionte Resolución Exento F.l. N"
0.211/2025 de fechq i0 de septiembre de 2025, se designo o los integrontes de lo
Comisión de Evoluoción y Selección de lo Convocotorio 2025 del Progromo de Apoyo
o lo Movilidod lnternqcionol lngenierío 2030.

Lo resuelto medionte ACTA de reunión 2025
emitidq por lo Comisión de Evoluoción y Selección de lq CONVOCATORIA 2025 DEL
PROGRAMA BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL INGENIERíA 2O3O dE IO

Focultod de lngenierío.
Que, medionte Resolución Exento F.l. N"

0.21ó/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, se opruebo lo resolución de lq Comisión
Evoluodoro y Selección del Progromo Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol
lngenierío 2030, Convocotorio 2025, donde se estoblece q los beneficiorios de lo
odjudicoción de lo referido beco.

Que, medionte Corto PROY.ING.2030
N'139/2025 de octubre 20 de 2025, el Sr. Cristóbql Costro Cft)z, Director Ejecutivo del
Proyecto lngenierío 2030, informo que se inicioró el proceso de suscripción de Pogoré o
lo Visto y Convenio Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol Proyecto lngenierío
2030, poro estudiontes y ocodémicos de lo Foculiqd de lngenierío de lo Universidqd de
Toropocó, convocolorio 2025, que indico como becorios.

Que, el Sr. DIEGO IGNACIO POZO ROSALES,
estudionte de lo Correro de lngenierío Civil Mecónico, postuló o lo Convocotorio 2025
de Becos de Apoyo q lq Movilidod lnternocionql, lngenierío 2030 y se odjudicó el monto
de $3.ó00.000.- mós gostos de posojes de ido y retorno poro reolizor SEMESTRE
ESTUDIANTIL DE PREGRADO en lq Universidod de Génovo, ltqlio, EUROPA, desde el l5 de
enero de 202ó ol 3l de julio de 202ó, según lo oprobodo por Resolución Exentq F.l. N"
0.216/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, por ionto, firmo su Convenio y Pogoré
q lo Visto, conforme lo estoblece el Artículo 12" del Reglomento de Asignoción de Becos
de Apoyo o lq Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 y lo Convocotorio 2025.
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Que, se cuentq con DisPonibilidod
Presupuestorio, según Ceriificodo No2025004ó500203 de fechq l0 de diciembre de 2025
y Certificodo de Disponibilidod Presupuesiorio, conforme o lo soliciiud de compro
No2025120130 del l0 de diciembre de 2025.

Elvisto bueno otorgodo por el Asesor Jurídico de
lo Focultod de lngenierío, Sr. Benjomín Gonzólez Choque o trovés de Corto AJ.FI

No6412025 de noviembre 28 de2025 en respuesto olTroslodo tlN'07412025 de noviembre
26 de 2025.

RESUELVO:

l. APRUÉBASE Convenio de Becos de Apoyo o
lo Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 - Convocoioriq 2025 de fecho 12 de
noviembre de 2025, suscrito entre lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de
Toropocó y el becorio Sr. DIEGO IGNACIO POZO ROSALES, RUT N  estudionte
de lq correro lngenierío Civil Mecónico, contenido en documento odjunto, compuesio
de cinco (5) póginos rubricodqs por el Secretorio de lo Universidod.

2. DÉJASE constoncio que, de ocuerdo ol Art.
l2o del Reglomento de Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 y
lo Convocotorio 2025, se ocompoñq ol presente convenio, uno goroniío entregodo por
elSr. DIEGO IGNACIO POZO ROSAIES, consistenie q un PAGARÉ A LA VISTA, debidomenie
firmodo y legolizodo onte notorio público Sr. Oscor Soio Hernóndez, con fecho 20 de
noviembre de 2025.

3. ESTABLÉZCASE, según lo indicodo en el punto
cuqrto del Convenio, que el beneficio que implico un monto de $3.ó00.000.- y gostos de
posoje internocionol, seró con corgo ol Cenlro de Costo N"4156 ANID lNG2220l000l
NUEVA INGENIERIA PARA Et 2030, ITEM N"1O3O4O2 BECAS DE MANUTENCIÓN A
FUNCIONARIOS e ITEM N"l030201 PASAJES DEL PERSONAL, que cuenton con Certificodo
de Disponibilidod presupuestorio No2025004ó500703 de fecho l0 de diciembre de 2025
y Certificodo de Disponibilidod Presupuestorio, conforme o lo solicitud de compro
No2025120130 del l0 de diciembre de 2025.

4. NOTIFíCASE el presente octo qdministrqtivo ol
becorio Sr. DIEGO IGNACIO POZO ROSALES, conforme ol compromiso odquirido y lo
considerondo en el ortículo l4o del Reglomento de Beco de Apoyo o lo Movilidod
lnternocionol, lngenierío 2030 y lo Convocotorio 2025, onte un eventuol incumplimiento.

5. PUBLíCASE lo presente Resolución en el
Sistemo de lnformoción de lo Universidod, de ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo 7

de lo Ley No 20.285, sobre occeso o lo informoción público.

remítose o lo ControlorÍo de lo Universidod, pqro su conlrol y registro. Comuníquese vez lromilodo
totolmenie el presenle octo qdminislrqtivo.

NDRO
Secretorio Deco

Universidod de Toropocó Focultod de I

,a

I

ARE/APQ/jcq
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CONVENIO

En Arico, o l2 de NOVIEMBRE de2025, entre lo UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, Corporoción de
Derecho Público, RUT N' 70J7O.BOO-K, representodo por el Decono de lo Focultod de lngenier'to,

Sr. ALEJANDRO RODRIGUEZ ESTAY, RUI ombos domiciliodos en Avenido l8 de
Septiembre No 2222Arico, en odelonte e indistintomente "lo Universidod" y don DIEGO IGNACIO
POZO ROSALES. RUT  olumno del Deportomento de lngenierío Mecónico de
lo Universidod de Toropocó, con domicilio en Arico. Chile, en odelonte e
indistintomente "el Becorio" se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO. ANTECEDENTES.

Que, medionte Decreto Exento N" 00.94ó12024, de fechq 30 de octubre de 2024 que creo lo
Beco de Movilidod lnternocionol lngenierío 2030 y opruebo su Reglomento.

Que, por el Decrelo Exento N" 00.85ó/2025, se opruebo el texto del nuevo Reglomento de
Asignoción de Becos de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2030.

Que, qmbos documentos, regulon lo formo, condiciones y osignoción de los becos de opoyo o
lq movilidod internocionol o estudiontes y/o ocodémicos/os de lo Focultqd de lngenierío de lo
Universidod de Toropocó, poro opoyor finoncieromente estudios duronte un semestre
ocodémico, próciico estudiontil o posontío/estoncio ocodémico en el extronjero, en uno
universidod o ceniro de investigoción extronjero con convenio de coloboroción vigente con lo
Universidqd de Toropocó (en el coso de requerir convolidoción de osigncfuros con el plon de
estudios en lo Universidod de Toropocó).

Que, medionie Resolución Exento F.l. N'0.19ó 12O25 de fecho 22 de ogosto de 2025, se opruebo
lo Convocoioriq 2025 del Progromo Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol del Proyecto
lngenierío 2030 de lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de Toropocó, en donde se

estoblecen los boses de postuloción.

Que, medionte Resolución Exento F.l. No 0.216/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, se

opruebo lo resolución de lo Comisión Evoluodoro y Selección de Progromo Beco de Apoyo poro
lo Movilidod lniernocionol lngenierío 2030, Convocotorio 2025, donde se estoblece lo
odjudicoción de lo referido beco de opoyo o el (lo) becorio (o).

Que, lo presenie beco de opoyo pretende coloboror, en porte, con los gostos en que debon
incunir los/os estudiontes y ocodémicos/os, por lo que no cubre los costos totoles de lo movilidod
internocionol, sino que se entiende como un opoyo económico porciol de lo Focultod de
lngenierío de lo Universidod de Toropocó poro los gostos de los y los becorios/os beneficiodos/os.

2030CONVENIO DE BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL PROYECTO
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SEGUNDO. OBJEIIVO.

El Becorio se ho odjudicodo lo BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL INGENIERIA

2030, CONVOCATORIA 2025poro reolizorSEMESTRE ESIUDIANIII DE PREGRADO EN Et EXTRANJERO,

en lo UNIVERSIDAD DE GENOVA - ITAUA, desde el 15 de enero de 2026 ol 31 de jullo de 202ó.

Los portes ocuerdon expresomente por el presente instrumento, que el Reglomento y los Boses

de Convocotorio de Io BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL INGENIERíA 2030, SON

desonollodos en el morco del proyecto denominodo INGENIERíA PARA EL DESARROLLO

sosTENtBLE DE LAS REG|ONES" CÓDIGO tNG222010001 odjudicodo por lo universidod de
Toropocó, como institución beneficiorio, y por lo Universidod de Volporoíso, como institución
porticiponte, en el "Concurso Nuevo lngenierío poro e|2030, etopo 2: lmplemenfoción del Plon
Estrotégico" medionte Resolución Afecto No 2712022 de ANID; el Convenio de Finonciomiento
lnstrumento de implementoción del plon estrotégico del progromo Nuevq lngenierío poro el
2030, segundo etopo, oprobodo medionte Resolución Exento No 1144912022, de diciembre 30
de 2022, de ANID, y Decreto Exenio N" 00.134/2023, de febrero 03 de 2023, de lo Universidod de
Toropocó y sus consecuentes modificociones; y demós normos internos que rigen lo moterio en
lo Universidod de Toropocó serón considerodos porte integronte del presente convenio poro
todos los efectos legoles.

TERCERO. CONDICIONES.

Lo beco de opoyo o lo movilidod seró otorgodo ol Becorio, por uno únlco vez, uno vez firmodo
y oprobodo este convenio y el pogoré o lo vislo.

En el evento de que el Becorio no continúe con su posontío/estoncio ocodémico en el
exironjero, seró cousol poro que este convenio termine onticipodomente y lo becorio debo
reintegror los fondos que se le hubieron entregodo.

CUARTO. BENEFICIOS Y FINANCIAMIENIO.

Lo beco de opoyo seró otorgodo o el Becorio por lo Foculiod de lngenierío de lo Universidod de
Toropocó y consistiró en lo enirego de un opoyo económico porciol, según disponibilidod
presupuestorio, tipo de movilidod internocionol y destino, de ocuerdo o lo siguiente toblo
conforme o lo estoblecido en los boses de posiulqción:

Por otro porte, de ocuerdo con lo disponibilidod presupuestorio, es que odicionolmente y disiinto
olmonio único conespondiente o esto beco de opoyo o lo movilidod internocionol, se reolizoró
lo compro de posoies oéreos ido v/o vuelto hocio eldestino odjudicodo Bor lo becorio

Ambos beneficios se pogorón con corgo ol centro de costo: 415ó ANID lNG2220l000l NUEVA
INGENIERíA PARA EL 2O3O

Destino Tioo de Movilidod Duroción Monto Unico
Europo
ITALIA

Semestre estudiontil de
preorodo

ó meses $3.ó00.000

CONVENIO DE BECA DE A LA MOVILIDAD 2030
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QUrNrO. OBUGACTONES Y RESTRTCCTONES DE EtlLA BECARIO/A BENEFICIADO/A.

El becorio controe los siguientes obligociones:

l. Suscribir un convenio y un pogoré, de ocuerdo con los normotivos que estoblezco lo
Universidod de Toropocó, en un plozo no superior o 120 díos contodos desde lo
odjudicoción, el que, en cuolquier coso, deberó suscribirse ontes de llevorse o efecto lo
octividod ocodémico internocionol. Uno vez firmodo, no seró posible hocer combios de
fondo, ni modificor el período de duroción de lo estodíq, yo que lo osignoción de este
beneficio se hoce conforme o lo declorodo por el/lo estudionte y/o ocodémico/o en su
postuloción.

2. Dedicorse de monero exclusivo ol desorrollo de lqs octividodes considerodos poro lo
movilidod, con lo solvedod de los coloborociones solicitodos, y que seon relevontes poro
lo ejecución del proyecto lngenierío 2030.

3. Sociolizor los resultodos y experiencio odquirido con lo movilidod, concurrir o entrevistos
y reuniones o los que fuero convocodo/o con el fin de omplior o ocloror lo informoción
relocionodo con lo evoluoción del desorrollo de su octividod como estudionte y/o
ocodémico/o becodo/o.

4, Entregor informe de colificociones o certificodo de oproboción de osignoiuros y/o
entregor un informe de.octividodes reolizodos duronte lo movilidod, según correspondo,
en un plozo de 30 díos después de su reincorporoción o lo universidod.

5. Montener, desde lo postuloción hosto el término de lo ejecución, un comportomiento
ético duronte todo el proceso, quedondo estrictomente prohibido proporcionor dotos
folsos.

6. Gestionor su posoporte y viso de estudionte con lo respectivo embojodo o consulodo del
poís de destino. Debe informorse de los requisitos, plozos y procedimientos ontes de
postulor ol progromo de becos. (Se puede tromitor solo cuqndo el estudionte recibo lq
corto de oceptoción).

7. Controtor un seguro de vido, occidente, solud y repotrioción, el que podró ser finonciodo
con lo oyudo de vioje otorgodo. Con el fin de coutelor su propio seguridod, el/lo
becorio/o deberó entregor o lo Universidod los documentos que ovolen lo coberturo de
un Seguro de Vioje por todo el período de duroción de lo movilidod, con q lo menos dos
(02) semonos qntes de que inicie lo esiodío en elextronjero.

B. Duronte su estodío en el extronjero, montener un comporfomiento intochoble y obtener
un buen rendimiento ocodémico.

9. Montenerse ol dío con sus compromisos finoncieros con lo Universidod de Toropocó.

En lo eventuolidod de que no se cumplo con los obligociones controídos por el becorio,
regulodos en este convenio y que dé lugor ol cese y/o pérdido del beneficio, el/lo becorio/o
deberó reintegror los fondos que se le hubieron enfregodo, odemós de responder por los
perjuicios que dicho incumplimiento irrogue o lo Universidod, quedqndo esto coso de estudios
superiores focultodo poro ejercer los occiones odministrotivos y judicioles que seon procedentes
q fin de obtener el reintegro de los fondos indicodos. Poro efectos de coucionor los obligociones
controídos, se odjuntoró ol presente instrumento eldocumento consiiiuido en gorontío.

Los portes dejon expreso constoncio que todos los beneficios, obligociones, condiciones y
restricciones de lo presente subvención, estoblecidos en lqs boses del concurso, normotivo, y este
documento, serón considerodos porte integronte del presente convenio poro todos los efectos.

2030CONVENIO DE BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL PROYECTO
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El becorio es responsoble de lo verocidod de lo informoción consignodo en el formulorio de
postuloción y/o de lo que entreguen por concepto de estodío, por lo que deben estor en
condición de proveer lo documentoción de respoldo en coso de ser requerido. Lo omisión o
decloroción folso de cuolquier doto en lo posiuloción o en lo ejecución de lo estodío, podró ser

cousol poro que ésto seo declorodo fuero de boses, se deje sin efecto lo odjudicoción o se dé
término onticipodo ol convenio, según correspondo.

El retroso o incumplimiento, toiol o porciol, de cuolquiero de los obligociones precedentes,
focultoró o lo Universidod poro suspender o poner término ol beneficio otorgodo ol esiudionte
y/o ocodémico/o y hocer efectivo lo responsobilidod del becorio conforme o los normos
generoles vigentes.

El Becorio estoró sujeto o los siguientes restricciones:

1. No seró posible hocer combios de fondos, ni modificor el período de duroción de lo movilidod,
yo que lo osignoción de este beneficio se hoce conforme o lo declorodo por el/lo estudionte
y/o ocodémico/o en su postuloción.

2. En coso de no presentor los ontecedentes requeridos, o que no se hubiero controtodo el
seguro de vioje en el fiempo estoblecido, se dejoró sin efecto lo odjudicoción de lo beco,lo
que seró declorodo medionte Resolución Exento de lo Focultod de lngenierío En este coso,
el/lo becorio/o deberó reintegror cuolquier monto entregodo hosto ese momento.

SEXTO. GARANTíA.

Poro coucionor los obligociones contenidos en el presente convenio, el becqrio deberó entregor
o lo Universidod unq gorontío consístente en uno Letro de Cqmbio o Pogoré o lo Visto, otorgodo
qnte Notorio, guedondo en depósito bojo poder de lo Universidod, con el monto del beneficio
odjudicodo y lo fecho de vencimiento del pogoré, o nombre de lo Universidod.

Lo Universidod quedo foculiodo poro proceder olgiro y/o inicior los occiones de cobro de dicho
documento, sin necesidod de oviso, requerimiento de pogo ni protesto olguno, indicondo lo
fecho de vencimiento y el monto contenido en lo clóusulo cuorto, considerondo los reojustes
devengodos (lPC correspondiente) hosio lo fecho de vencimiento, sin perjuicio de los que se
produzcon hosto el pogo efectivo de lo deudo.

SÉPIIMo. REsPoNsABtE.

Los portes ocuerdon designor ol Director Ejecutivo del Proyecto lngenierío 2030 o quien lo
reemploce, como representonte y responsoble de lo supervisión y fiscolizoción del cumplimiento
delpresente convenio.

OCIAVO. COMPETENCIA.

Poro todos los efectos legoles de este convenio, los portes fijon su domicilio en lo ciudod y
comuno de Arico y prorrogon lo competencio o los tribunoles de esto jurisdicción.
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NOVENO. CONOCIMIENTO.

En cumplimiento de lo dispuesto en elortículo 9, inciso 3o, y 10 de lo ley No 21.369, de 2021, que
regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción
Superior, lo Político integrol contro elocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus

modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre qctos de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por
denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidod de
Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, V 00.63112022 respectivomente,
disponibles en el siiio web institucionol: https://www.uto.cl/trqnsporencio; y los demós
reglomentos, plones, y protocolos institucionoles que correspondon, formon porte integronte del
presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.

DÉcIMo. PERSoNERIA.

Lo personerío de don ALEJANDRO ANTONIO RODRIGUEZ ESTAY que emsno del Decreio TRA No

33511512024 del 27 de moyo de 2O24 y los foculiodes que confiere el Decreto Exento No

00.11401202ó de noviembre 09 de 201ó y sus modificociones; Decreto Exento No 00.19412020 de
mozo 18 de 2020 y Decreto Exento N" 00.349/2025 de mqno 27 de 2025.

UNDÉCMO. EJEMPTARES.

El presente convenio se extiende en dos ejemplores, qmbos del mismo tenor y volidez, quedondo
uno en poder de codo porte.

DIEGO IG ACIO POZO ROSATES ROD
BECARIO D

FACUITAD DE G

m
¡

2030CONVENIO DE BECA APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL PROYECTO

Pógino 5 de 5



I

P
o

DE

t:#
PAGARE A tA VISTA

BECA DE APOYO A TA MOVITIDAD INTERNACIONAT PROYECTO INGENIERíA 2O3O

coNVocAroRrA 2025

Yo, DIEGO IGNACIO POZO ROSALES, RUI No debo y pogoré incondicionolmente o

lo orden de lo Universidod de Toropocó, Rut N" 70.770.800-K, domiciliodo en Generol Velósquez

Nol775, comuno y ciudod de Arico, lq contidqd de:

$3.600.000.- (TRES M¡r SETSCTENTOS M|U.ONES DE PESOS) mós GASTO DE PASAJE AÉREO IDA -

VUETTA SEGI.,N DESIINO Y IIPO DE MOVITIDAD

Se otorgo este beneficio según lo coniemplodo en el en el morco del proyecto denominodo
¡NGENIERíA PARA Et DESARROTI.O SOSTENIBTE DE LAS REGIONES'' CóDIGO ING222OIOOOI

odjudicodo en consorcio por lo Universidod de Toropocó y por lo Universidod de Volporoíso, en
el "Concurso Nuevo lngenierío poro el 2030, etopo 2: lmplementoción del Plon Esfrofégico"
medionte Resolución Afecto N' 2712022 de ANID; Decreto Exento N" 00.94ó12024, de fecho 30

de octubre de 2024 que creo lo Beco de Movilidod lnternocionol lngenierío 2030 y opruebo su

ontiguo reglomento; el Decreto Exenio N' 00.85ó/2025, que opruebo el texto del nuevo
Reglomento de Asignoción de Becos de opoyo o lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2030;

Resolución Exento F.l. N'0.19ó 12025 qve opruebo lo convocotorio del Progromo Beco de Apoyo
o lo Movilidod lnternocionol 2025: y lo Resolución Exento F.l. No 0.21612025 que opruebo lo

odjudicoción de lo referido beco o él Becorio

El presente pogoré se extiende en otención o lo prescrito en los ortículos 3", óo y l2o del nuevo
Reglomenio de osignoción Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternqcionol Proyecto lngenierío
2030, oprobodo medionie Decreto Exento N'00.85ó/2025 de julio 09 de 2025.

lq conlidod odeudodq. seró poqoderq el dío 3t de iullo de 202ó. en odelonle lo fecho de
vgncimienlo.

Declqro que todos los obligociones derivqdos de este pogoré los controigo en el corócter de
indivisible, de mqnero que en conformidod o lo dispuesfo en los ortículos 1.52ó N'4 y '1.528, ombos
delCódigo Civil, su cumplimiento podró exigirse o cuolquiero de mis herederos y/o sucesores.

Cuolquier derecho, gosto o impuesto que devengue este pogoré, su modificoción, pogo u otro
circunsioncio relotivo oquel, o producido con ocosión de este, seró de miexclusivo corgo.

Libero o lo Universidod de Toropocó de lo obligoción de protesto, pero, si se optore por
efectuorlo podró ser hecho en formo notoriol, o exclusivo elección de dicho lnstitución. En el
evento de protesto, me obligo o pogor los gosios e impuestos que dicho diligencio devengue,
en conformidod o los normos pertinentes.
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DOMICILIO ESpECIAL: Constituyo domicilio especial para el cumplimiento de las obligaciones

emanadas del presente instrumento en la comuna y ciudad de Arica, prorrogando la competencia a los

Tribunales de Justicia de la ciudad y comuna de Arica.

Nombre del deudor o suscriptor: DIEGO IGNACIO POZO ROSALES

Documento de ldentidad 

Domicilio: 

Comuna: Arica

Región: Arica y Parinacota

País: Chile

Teléfono: 36 )

FIRMAY DÍGITO PU

FIRMA DECANO:

En Arica, 12 de noviembre de 2025

Firmo ante mi don 1na) D

de identidad N"
de 2025. - kcf,/

TO

PÚ

ROSAIES, céduJ.a
, 20 de novienbre

(
i.

4 t--
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